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Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite, y como 

quiera las excepciones planteadas son meramente de derecho con las 

pruebas documentales adosadas al interior de expediente es 

suficiente para decidir de fondo, por lo anterior, el Despacho emitirá 

sentencia anticipada conforme a lo dispuesto en el artículo 278 C.G.P. 

 

En firme ingrese para proveer.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN en subsidio APELACIÓN 

interpuesto por el apoderado de la parte actora contra el auto de 12 

de agosto de 2022, por medio del cual se declaró la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Aduce el recurrente, en síntesis, que el día 18 de abril de 2022 

radicó memorial al email institucional de este juzgado, solicitando 

medidas cautelares desde el correo electrónico alex.c.e@hotmail.es, 

por lo que solicita se revoque el auto impugnado y se resuelva la 

solicitud mencionada.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo 

prevé el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de 

impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que estime 

que la misma resulta contraria a derecho. 

 

En este punto es preciso memorar que el numeral 2° del artículo 

317 del C.G.P, señala que “(…)Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

mailto:alex.c.e@hotmail.es
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realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…)”  Negrilla del 

Despacho.  

 

Ahora bien, revisado el correo electrónico del Despacho, se 

evidencia sin lugar a dudas que los días 11 de enero y 18 de abril de 

2022 el recurrente elevó memoriales solicitando continuar con el 

emplazamiento del demandado y así mismo se requiriera a los bancos 

a los cuales se les oficio para el embargo de cuentas bancarias, no 

obstante, por el cúmulo de correos no se advirtió la llegada de estos, 

de manera que con la actuación desplegada por la actora no era 

posible invocar el artículo ya mencionado, lo que de suyo abre paso a 

la revocatoria del auto de fecha 12 de agosto de 2022, y en 

consecuencia se dará trámite a los memoriales debidamente 

radicados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

III. RESUELVE 

 

 PRIMERO. - REPONER PARA REVOCAR el proveído de 12 de 

agosto de 2022, objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos 

señalados en los incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el 

emplazamiento de la parte demandada JUAN ANDRES ROMERO 

CALDERON, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO. Por Secretaría, revísense las respuestas de bancos 

dirigidas a este proceso, y anéxense al expediente digital, cumplido lo 

anterior remítase el proceso digitalizado al abogado de la actora para 
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que adecue su solicitud de requerimiento a bancos, teniendo en 

cuenta que algunas entidades bancarias ya han dado respuesta.     

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, 

remitida a la parte demandada el 27 de mayo de 2022, desestímense 

la misma como quiera que los anexos, nada tiene que ver con este 

asunto.   

 

No obstante, téngase por notificada a la parte demandada por 

conducta concluyente, de conformidad con el poder otorgado y que 

fuera allegado al correo electrónico del Despacho, por lo tanto, por 

secretaría remítasele al correo electrónico del abogado el traslado de 

la demanda y el auto que libró orden de pago, una vez remitido el 

correo empezará a correr el término de 10 días para que conteste la 

demanda. 

 

Así mismo reconózcase personería jurídica al abogado MELKIN 

ALEXANDER MUÑOZ MARTINEZ como apoderado de la parte 

demandada, en los términos y efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 
 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

 



Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae4940d49fd544578307a8154c4029907745d3055b3302a04e03fcb5b4701f89

Documento generado en 10/10/2022 05:03:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 00422 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS “COOAFIN” y en contra de ANA YULY RIVERA ROSAS por 

PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 11 de octubre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud que antecede, previamente a resolver 

sobre el emplazamiento de la parte demandada efectué el trámite de 

notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección física AVENIDA CARACAS CLL 51 

12-08 DE BOGOTA D.C., la cual fue informada por el abogado 

demandante en el acápite de notificaciones.   

 

 Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso del ejecutado.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 11 de octubre de 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa 

citación, conforme da cuenta las certificaciones visibles al interior del 

expediente, quien, dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa, guardó silencio.   

   

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado de 

la actora contra el auto de 14 de septiembre de 2022, por medio del cual 

el Despacho prescindió del traslado de la contestación que habría que 

surtirse, como quiera que la pasiva la remitió a la actora conforme lo 

prevé el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia decretó pruebas y señaló fecha para audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P.   

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente en síntesis que la pasiva remitió la contestación 

de la demanda a su correo el día 8 de septiembre del año en curso, por lo 

que de conformidad con el artículo 443 del C.G.P., debió correrse 

traslado por 10 días a la actora, ahora, ello en consonancia con el 

parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, que señala que: “(.. ) 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.(…)” 

 



 

Por lo anterior, cumpliendo con lo establecido anteriormente el 

término del traslado comenzó el día 8 de septiembre de 2022, y, 

contando dos días hábiles luego del envío del mensaje es decir el día 9 y 

12 de septiembre de 2022, y contados los 10 días que comenzaron a 

correr desde el día 13 de septiembre de 2022 culminarían el 26 de 

septiembre de los corrientes, -09-2022 y culminan el día 26-09-2022, 

razones por las que solicita se revoque el auto en mención y una vez 

cumplido el término del traslado se señale fecha para audiencia. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo 

prevé el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de 

impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que estime 

que la misma resulta contraria a derecho. 

 

Y eso, justamente, es a lo que se ve compelido el Despacho, pues en 

el caso bajo estudio, y sin mayor examen, es claro que para el día 14 de 

septiembre de 2022 cuando el proceso ingresó al despacho para señalar 

fecha el término del traslado no se había cumplido, pues al haberse 

contestado la demanda el 8 de septiembre y contados los 10 días de 

traslado y los dos días de que trata el parágrafo del artículo 9° de la Ley 

2213 de 2022, dicho término vencía el 26 de septiembre de 2022, fecha 

posterior a la del auto recurrido.  

 

Por lo tanto, se revocará el auto impugnando, y en su lugar se 

ordenará que por secretaría se contabilice el término del traslado de 

contestación de la demanda.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO. - REPONER PARA REVOCAR el proveído de 14 de 

septiembre de 2022, objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 



 

SEGUNDO. Por Secretaría contabilícese el término del traslado de 

contestación de la demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 

en contra de JOSE BALTAZAR GORDILLO AYALA y LUZ POLOCHE ROA 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’038.267,64 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 910139701, allegado 

como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de usura, desde 

el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’030.090,14 m/cte., por concepto del capital 

de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

5-ABR-2022 $201.897,22 

5-MAY-2022 $203.936,91 

5-JUN-2022 $205.997,21 

5-JUL-2022 $208.078,33 

5-AGO-2022 $210.180,47 

TOTAL $1’030.090,14 



 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre y 

cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

3.- Por la suma de $598.007,56 m/cte., por concepto del interés 

remuneratorio de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Por la suma de $47.110,61 m/cte., por concepto del seguro de 

cada una de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40452467 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

5-ABR-2022 $121.922,32 

5-MAY-2022 $119.882,63 

5-JUN-2022 $117.822,33 

5-JUL-2022 $115.741,21 

5-AGO-2022 $113.639,07 

TOTAL $598.007,56 

MES Y AÑO VALOR SEGURO 

5-ABR-2022 $9.820,85 

5-MAY-2022 $9.666,32 

5-JUN-2022 $9.243,36 

5-JUL-2022 $9.171,16 

5-AGO-2022 $9.208,92 

TOTAL $47.110,61 



 

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 11 de octubre de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01316 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo 

en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286, 

corríjase la providencia de 7 de septiembre de 2022, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto del apoderado de la actora es OSCAR 

IVAN MARIN CANO, y no como allí quedó, mantener incólume el 

contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este proveído junto con el auto de requerimiento. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01452 00 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 83, 84, 90 y 

384 del Código General del Proceso, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por DIANA MILENA MONDRAGON HERRERA en 

contra de COOMANUFACTURAS LTDA y HERNANDO ROSERO 

CIFUENTES respecto del inmueble ubicado en la calle 19 No. 8-81 oficina 

1104 de la ciudad de Bogotá.  

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a 

la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado RODRIGO HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01458 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintiséis (26) de 

septiembre mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A en  

contra  de JOSE JOAQUIN LAVERDE ROLDAN por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 170 de 11 de octubre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01462 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-1076019 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01462 00  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AGRUPACION DE VIVIENDA PRADOS DE SUBA 

P.H. en contra de MARTHA CECILIA RIVERA PARDO y RICARDO 

PINZON TINOCO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $15’254.387,00 m/cte por las ochenta y dos 

(82) cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 

426 interior 13, en la cuantía que se determina a continuación:  

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

31-MAY-2016 $134.387,00 

30-JUN-2016 $137.000,00 

31-JUL-2016 $137.000,00 

31-AGO-2016 $137.000,00 

30-SEP-2016 $137.000,00 

31-OCT-2016 $137.000,00 

30-NOV-2016 $137.000,00 

31-DIC-2016 $137.000,00 

31-ENE-2017 $145.000,00 

28-FEB-2017 $145.000,00 

31-MAR-2017 $145.000,00 

30-ABR-2017 $145.000,00 

31-MAY-2017 $145.000,00 

30-JUN-2017 $145.000,00 

31-JUL-2017 $145.000,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

31-AGO-2017 $145.000,00 

30-SEP-2017 $145.000,00 

31-OCT-2017 $145.000,00 

30-NOV-2017 $145.000,00 

31-DIC-2017 $145.000,00 

30-ENE-2018 $151.000,00 

28-FEB-2018 $151.000,00 

31-MAR-2018 $151.000,00 

30-ABR-2018 $151.000,00 

31-MAY-2018 $151.000,00 

30-JUN-2018 $151.000,00 

31-JUL-2018 $151.000,00 

31-AGO-2018 $151.000,00 

30-SEP-2018 $151.000,00 

31-OCT-2018 $151.000,00 

30-NOV-2018 $151.000,00 

31-DIC-2018 $151.000,00 

31-ENE-2019 $160.000,00 

28-FEB-2019 $160.000,00 

31-MAR-2019 $160.000,00 

30-ABR-2019 $160.000,00 

31-MAY-2019 $160.000,00 

30-JUN-2019 $160.000,00 

31-JUL-2019 $160.000,00 

31-AGO-2019 $160.000,00 

30-SEP-2019 $160.000,00 

31-OCT-2019 $160.000,00 

30-NOV-2019 $160.000,00 

31-DIC-2019 $160.000,00 

31-ENE-2020 $170.000,00 

28-FEB-2020 $170.000,00 

31-MAR-2020 $170.000,00 

30-ABR-2020 $170.000,00 

31-MAY-2020 $170.000,00 

30-JUN-2020 $170.000,00 

31-JUL-2020 $170.000,00 

31-AGO-2020 $170.000,00 

30-SEP-2020 $170.000,00 

31-OCT-2020 $170.000,00 

30-NOV-2020 $170.000,00 

31-DIC-2020 $170.000,00 

31-ENE-2021 $176.000,00 

28-FEB-2021 $176.000,00 

31-MAR-2021 $176.000,00 

30-ABR-2021 $176.000,00 

31-MAY-2021 $176.000,00 

30-JUN-2021 $176.000,00 



 

31-JUL-2021 $176.000,00 

31-AGO-2021 $176.000,00 

30-SEP-2021 $176.000,00 

31-OCT-2021 $176.000,00 

30-NOV-2021 $176.000,00 

31-DIC-2021 $176.000,00 

31-ENE-2022 $193.700,00 

28-FEB-2022 $193.700,00 

31-MAR-2022 $193.700,00 

30-ABR-2022 $193.700,00 

31-MAY-2022 $193.700,00 

30-JUN-2022 $193.700,00 

31-JUL-2022 $193.700,00 

31-AGO-2022 $193.700,00 

30-SEP-2022 $193.700,00 

CUOTA EXTRA 30-ABR-2019 $1’000.000,00 

CUOTA EXTRA 31-OCT-2019 $1’000.000,00 

CUOTA EXTRA 31-DIC-2021 $500.000,00 

SANCION 31-MAY-2022 $193.700,00 

SANCION 31-AGO-2022 $100.000,00 

TOTAL $15’254.387,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA AYDE 

MELO LOPEZ como apoderada de la actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 



 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-1178695 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01464 00  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de EDIFICIO ASTORGA PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de MARTHA EMILIA TORRES 

RODRIGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $7’880.769,00 m/cte por las veinticuatro (24) 

cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 104 

(certificado de tradición y libertad), en la cuantía que se determina a 

continuación:   

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

30-NOV-2020 $315.821,00 

31-DIC-2020 $350.797,00 

31-ENE-2021 $350.797,00 

28-FEB-2021 $350.797,00 

31-MAR-2021 $350.797,00 

30-ABR-2021 $350.797,00 

31-MAY-2021 $350.797,00 

30-JUN-2021 $350.797,00 

31-JUL-2021 $350.797,00 

31-AGO-2021 $350.797,00 

30-SEP-2021 $350.797,00 

31-OCT-2021 $350.797,00 

30-NOV-2021 $350.797,00 

31-DIC-2021 $350.797,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

31-ENE-2022 $350.797,00 

28-FEB-2022 $350.797,00 

31-MAR-2022 $350.797,00 

30-ABR-2022 $370.512,00 

31-MAY-2022 $370.512,00 

30-JUN-2022 $370.512,00 

31-JUL-2022 $370.512,00 

31-AGO-2022 $370.512,00 

RETROACTIVO 31-MAR-2021 $40.491,00 

RETROACTIVO 31-MAR-2022 $59.145,00 

TOTAL $7’880.769,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

2.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RICARDO ANDRÉS 

ARCINIEGAS GONZÁLEZ como apoderado de la actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $15’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra WIL FREDY MONTOYA 

HERNANDE, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’825.586,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 00130442005000242848 de 

fecha 1° de febrero de 20121 allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA 

LEGAL S.A.S a través de la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintisiete (27) de 

septiembre mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por CRISTIAN FRANCISCO SANTACRUZ AVILA en contra 

de PROYECTOS DE  INGENIERIA  AVANZADOS  S.A.S por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 170 de 11 de octubre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

MILTON JAVIER PEREZ MORENO en contra de OSCAR JOHNY 

GOMEZ ANGEL Y COLOMBIAPARAELMUNDO.COM S.A.S. para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], 

se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese constancia de ejecutoria de la providencia (acta 

de conciliación) que se pretende utilizar como título ejecutivo. (art. 

114 Numeral 2° C.G.P.). 

 

1.2.- Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que la obligación del acta de conciliación fue pactada por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

en cada una de las cuotas en las que se obligó el demandado, así 

mismo los intereses, señalando las fechas exactas de exigibilidad de 

cada cuota [Art. 82, inciso 4° ibídem]. 

 

1.3.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandado con fecha de expedición no superior a 2 meses, ello 

como quiera que el aportado data del 30 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase, | 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  
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Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda (contrato de 

prestación de servicios profesional), el Juzgado advierte que el mismo 

no cumple con los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su 

tenor reza que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, estas mismas son las que se 

cuestiona el Despacho, pues obsérvese que del contrato allegado, si 

bien se establecieron obligaciones de la contratista, lo cierto es que no 

hay claridad sobre aquel incumplimiento, en el entendido que no hay 

certeza en cuantas actas, listados, informes y soportes debían ser 

entregados, tampoco se establece el periodo que se encuentra 

pendiente y mucho menos cuando debían ser entregados dichos 

documentos, pues por un lado la cláusula cuarta señala que debían 

ser entregados a mas tardas el 31 de diciembre de 2021, por otro 

lado, los correos electrónicos allegados reflejan que se dieron hasta 2 

fechas distintas, esto es, 5 y 11 de agosto de 2021, desde luego, ello 

influiría en el valor de la cláusula penal a cobrar, pues no se tiene 

certeza si el incumplimiento fue en aquellas fechas de agosto, 

entonces, debía tenerse en cuenta el valor del SMLMV del año 2021 o 

si debe tenerse en cuenta el SMLMV para la fecha de ejecución, es 

decir, 2022, tal y como fue pretendido. 

 

Sumado a ello el apoderado de la parte actora, solicita en su 

pretensión segunda actualizar el valor de la cláusula penal conforme 

al IPC, lo que no es propio de los procesos ejecutivos, donde se 



 

persiguen sumas exactas, por lo tanto, no puede predicarse una 

obligación clara y exigible a cargo de la deudora.  

 

Así mismo, con las medidas cautelares se pretende entrega de 

información y abstenerse de realizar contacto con proveedores, 

medidas que no se encuentran dentro de las hipótesis previstas en el 

artículo 593 del C.G.P. 

 

Con todo, tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de 

Bogotá en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 

2620090024201, quien ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver 

con la evidencia de la obligación, su comprensión, la determinación de 

los elementos que componen el título, tanto en su forma exterior como 

en su contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se 

pueda desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y 

pasivos y, sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su 

cuantía o tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan 

debidamente determinados y señalados, sus elementos objetivos 

(crédito) y subjetivos (acreedor- deudor).” (Subrayas fuera de texto). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago, solicitado por 

REHABILITAR EXPRESS LTDA. contra JULIANA STEPHANY 

ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  

oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su escrito. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $11’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y secuestro preventivo de 

los bienes muebles y enseres susceptibles de dichas medidas 

(excluyendo los que sean objeto de registro tales como vehículos y 

establecimientos de comercio) denunciados como de propiedad del 

demandado y que se encuentran ubicados en la dirección señalada en 

el escrito de medidas cautelares, limítese la medida a la suma de 

$14’000.000.  

 

2.1.- Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL 

DE LA ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, 

incluso, para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo el 

inciso 3° del artículo 38 del C.G.P. y el parágrafo 1°, artículo 206, de la 

Ley 1801 de 29 de julio de 2016. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos de Ley. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de las acciones, 

bono entre otras, y que sea titular el ejecutado, en la sociedad HUELLA 

ARQUITECTONICA S.A.S., identificada con matricula mercantil No. 

01707275 de 20 de mayo de 2007, de propiedad del demandado. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $11’000.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170  DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de WILMAR MURILLO BLANCO y en contra de 

PABLO EMILIO ESPITIA CHINOME, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’000.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses de plazo sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, durante el plazo acordado, esto es, del 11 de marzo de 2021 

y hasta el 30 de abril de 2021. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

el 1° de mayo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS MORALES 

ARIAS, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170  DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 
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Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 11001 40 03 059 

2022 01499 00 

Demandante: Daniel Castañeda Cortes 

Demandada: Emma Isabel Piñeros Rodríguez 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese los hechos de la demanda, indicando con precisión 

el valor adeudado por cada uno de los meses de octubre, noviembre y 

diciembre de 2020. 

 

1.2.- Indíquese porque razón solo se alude una mora de los 

cánones de arrendamiento de los meses de julio a noviembre de 2021, 

si también se indica que a la fecha el inmueble no ha sido entregado. 

 

1.3.- Remítase al canal digital, si se conoce, o a la dirección física 

de la demandada, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de 

recibo o constancia de recibo. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 DE HOY 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01501 00 
Demandante: Andrés Raúl Acevedo Gómez 

Demandado: Luver Vargas Sánchez 
 

Revisado los documentos allegados con la demanda, el Juzgado 

advierte que no se allegó título valor o ejecutivo que reúna los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, mismas que se cuestiona el 

Despacho, pues no se allegó ningún documento del cual se desprenda 

un título valor o ejecutivo, firmado por el deudor, únicamente, se 

allegó la demanda y sus anexos, pero no se aportó el pagaré No. 

14307, que se anuncia en la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01505 00 
Demandante: Carlos Fernando Mora Forero 

Demandado: Agrupación de Vivienda Santa Rita de Alsacia P.H., 
Empresa de Vigilancia y Seguridad Aseisa Ltda., Aseguradora 

Axxa Colpatria y Aprosecol Seguros. 

 
Revisado los documentos allegados con la demanda, el Juzgado 

advierte que no se allegó título valor o ejecutivo que reúna los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, mismas que se cuestiona el 

Despacho, pues no se allegó ningún documento del cual se desprenda 

un título valor o ejecutivo, firmado por todos y cada uno de los 

demandados, a favor del aquí demandante, tampoco se indica la 

suma obligada a pagar y mucho menos la forma de vencimiento, es 

decir, si debía cancelarse por cuotas o a día cierto. 

 

Tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá 

en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 2620090024201, quien 

ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, 

debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y pasivos y, 

sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o 

tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 

subjetivos (acreedor- deudor).” (Subrayas fuera de texto). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01508 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA en contra de MIGUEL ANTONIO 

BALLESTEROS PEÑA para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare porqué instaura proceso monitorio, cuando de la lectura 

de los hechos, se advierte que el demandante cuenta con un título 

ejecutivo (complejo), que puede ser cobrado por la vía ejecutiva, téngase 

en cuenta que el proceso monitorio procede cuando el acreedor no 

cuenta con documento que preste mérito ejecutivo, lo cual no sucede en 

este asunto.   

 

1.2.- Allegue el contrato aludido en los hechos totalmente legible, 

pues del allegado no es posible extraer ningún tipo de información.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

JUEZ 

  

JJmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01509 00 

Demandante: Edificio Cygnus 57 P.H. 

Demandado: José Andrés Gómez Alfonso y Diana Isabel Saavedra 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del Edificio Cygnus 57 P.H., actualizado, expedido por la autoridad 

competente, con fecha de expedición no mayor a un mes y que de 

cuenta que la señora Gladys Triana Garzón continúa fungiendo como 

administradora, toda vez que el documento allegado tiene fecha de 

expedición de 4 de agosto de 2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 DE HOY 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01510 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

MARIA EMILCE LOPEZ FORIGUA en contra de ANLLY PAOLA 

GUARIN DIAS para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido en 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se plasmara la 

firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de datos, o en su 

defecto allegue poder de conformidad con las estipulaciones del artículo 

74 del C.G.P., ello en razón a que el poder otorgado no cumple los 

requisitos del C.G.P., así como tampoco los de la referida ley, pues no 

fue remitido a través de mensaje de datos, ni mucho menos contiene 

presentación personal.   

 

1.2.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del demandado. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01511 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $44’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieezz  ((1100))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01511 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de EDGAR 

EDUARDO OSPINA MONTANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’443.958,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 11 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, para actuar como apoderada de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87aeffcf8d7fb1b2f23b240785214d8d864a21d03019990c4b4a74aed1dee64d

Documento generado en 10/10/2022 05:02:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de YOLANDA 

VALERO GUTIERREZ Y HECTOR VALERO GUTIERREZ para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial otorgado a la abogada CAROLINA 

SOLANO MEDINA de conformidad con lo establecido en el artículo 5° de 

la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se plasmara la firma del 

poderdante se deberá remitir como mensaje de datos, o en su defecto 

allegue poder de conformidad con las estipulaciones del artículo 74 del 

C.G.P., ello en razón a que el poder otorgado no cumple los requisitos 

del C.G.P., así como tampoco los de la referida ley, pues no fue remitido 

a través de mensaje de datos, ni mucho menos contiene presentación 

personal.   

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de la 

CUOTA PARTE que le corresponde al demandado Cipriano Gómez 

Rubio, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50S-956449. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c59560c0dc3275e2e06c660253da081ff1fd313bd8e7bd3831d571562e01ddcf

Documento generado en 10/10/2022 05:02:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieezz  ((1100))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01513 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en 

contra de CIPRIANO GÓMEZ RUBIO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’711.901,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada BETSABE TORRES 

PÉREZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $22’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra VLADIMIR SUAREZ 

CORONEL, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’160.222,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré de fecha 1° de febrero de 20121 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 3 de septiembre de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KAREN NATHALIA 

FORERO ZÁRATE como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $48’000.000. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 

IVAN FELIPE PINTO DÍAZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $29’760.091,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 23130024831, allegada para el 

cobro. 

 

1.1.- Por la suma de $1’673.617,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo, liquidados entre el 15 de marzo de 2022 al 22 de 

septiembre de 2022.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 23 de septiembre de 2022 y 

hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMÉNEZ, para actuar como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $28’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ELSA MARIA RAMIREZ 

CASTAÑO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $18’942.718,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 75290921, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 28 de septiembre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $46’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de MIGUEL ANGEL 

RAMÍREZ OSPINA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $16’508.965,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 28 de septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $27’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra DANY ANDREI CASTRILLON 

CALLE por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $17’570.821,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 37791731, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 28 de septiembre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $31’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de WILSON ADOLFO 

HERRERA CASTILLO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $20’172.355,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 28 de septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada con la demanda, es decir, la letra 

de cambio aportada como báculo de la ejecución, el Juzgado si bien 

advierte la existencia de una obligación expresa, clara y exigible a cargo 

de la pasiva, lo cierto es que aquella no está a favor del aquí 

demandante, es decir, del señor Cristhian Pachón Vargas, pues el único 

acreedor es el señor Gerardo William Gallo, sumado a ello, brilla por su 

ausencia endoso alguno que se hubiera efectuado a favor del 

demandante, y mucho menos poder especial, pues si este fuera el caso 

no podría iniciar proceso ejecutivo el apoderado en nombre propio. 

 

En este punto tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior 

de Bogotá en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 

2620090024201, quien ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con 

la evidencia de la obligación, su comprensión, la determinación de los 

elementos que componen el título, tanto en su forma exterior como en su 

contenido, debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, LOS SUJETOS ACTIVOS Y 

PASIVOS y, sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su 

cuantía o tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos 

(acreedor- deudor).” (Subrayas fuera de texto). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por CRISTHIAN PACHON VARGAS contra GLORIA RUBIO 

QUIJANO por las razones que anteceden. 

 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01521 00 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: Wilson Bello Nempeque 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese las pretensiones de la demanda, indicando porque 

razón se persigue el pago de cuotas de seguros, si de conformidad con 

el contrato de leasing el valor de los cánones son fijos, sin hacer 

alusión a la obligación del pago de primas de seguros, así mismo, 

tampoco se aclaró tal situación en el acápite de los hechos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 DE HOY 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $8’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01522 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFONICA 

COLOMBIA -FECEL- contra DIANA FABIOLA LANDAETA TUAY por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’201.491,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 07447921, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 1° de agosto de 

2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FERNANDO CALDERON 

OLAYA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01523 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1815742 denunciado como de 

propiedad de la demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $19’000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada del Banco Caja Social. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $19’000.000. 

 

CUARTO.- Solo se decretaran los embargos anteriores, como 

quiera que con ellos se puede cubrir el valor del crédito, sin perjuicio 

que una vez se tenga noticia sobre la prosperidad de las medidas se 

decretaran unas nuevas. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieezz  ((1100))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de 

MONICA JENNY MENDOZA LÓPEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’238.021,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 12 de marzo de 2022 y hasta que se haga efectivo 

el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GIME ALEXANDER 

RODRÍGUEZ, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 DE HOY : 11 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
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Cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 

83, 84, 90, 390 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO incoada por CONSTRUCTORA 

NELEKONAR S.A.S contra DANIEL CAMILO BELTRAN MORA Y 

SEGUROS DEL ESTADO. 

 

2.- NOTIFÍQUESE a la parte pasiva de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con un término de veinte (10) días para contestar la demanda 

y proponer excepciones. 

 

4.- Por otro lado, previo a decretar medidas cautelares, el 

demandante, deberá prestar caución por la suma de $3’500.000,oo, 

que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del 

C.G.P. 

 

5.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al abogado WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ 

en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 170 de 11 de octubre de 2022 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20412087 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c944a7aaa3ea36ae0e69df0f60c813a2672e7f835eea5a6692a17c05641b03f7

Documento generado en 10/10/2022 05:03:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01528 00  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de GRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACION 

MAZUREN MANZANA 20 PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

LEASING DE CREDITO S.A. HELM FINANCIAL SERVICES, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $5’354.000,00 m/cte por las veintiún (21) 

cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 203 

interior 3, en la cuantía que se determina a continuación:   

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

SALDO 31-ENE-2021 $34.000,00 

28-FEB-2021 $272.000,00 

31-MAR-2021 $272.000,00 

30-ABR-2021 $272.000,00 

31-MAY-2021 $272.000,00 

30-JUN-2021 $272.000,00 

31-JUL-2021 $272.000,00 

31-AGO-2021 $272.000,00 

30-SEP-2021 $272.000,00 

31-OCT-2021 $272.000,00 

30-NOV-2021 $272.000,00 

31-DIC-2021 $272.000,00 

31-ENE-2022 $287.000,00 

28-FEB-2022 $287.000,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

31-MAR-2022 $287.000,00 

30-ABR-2022 $291.000,00 

31-MAY-2022 $291.000,00 

30-JUN-2022 $291.000,00 

31-JUL-2022 $291.000,00 

31-AGO-2022 $291.000,00 

RETROACTIVO 30-ABR-2022 $12.000,00 

TOTAL $5’354.000,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

2.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA PATRICIA 

TORRES MENDIETA como apoderada de la actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $13’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra 

JOHANNA ALEJANDRA MORALES MANRIQUE por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $8’705.000,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 059070760008837391 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 2 de septiembre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ en calidad de representante legal de la actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01532 00 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) del 

salario, comisiones u honorarios que perciba la parte demandada en 

ALMACENES ONLY, ello teniendo en cuenta que la demandante es 

una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$4’700.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de “CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

CLAUDIA MONROY BERNAL por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’034.728,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 52598344468964401, 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 28 de julio de 2022 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ISABEL CRISTINA 

CORREA GALLEGO como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $32’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 170 de 11 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01534 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,   

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ALICIA CLARA MEDINA DE 

CASAS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $21’350.368,75 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 79591791 allegado como base 

de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S a través del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

endosatario en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 170 de 11 de octubre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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